
t\0-

*.?,,

OIRECCI()N NEG|OI\¡AL DE AGXICULIUNA SAI\¡ MAEÍN

GOBIERNO REGIONAI DE SAN MANTIN

s

fri,raludnn Düstots!. fiRqiunal
N" 4 GQ,-2025-GRSM/DRASAM

Moy'obamba,

05 UAY 2025
vISTO:

El Expediente administrativo N' 005-2025709851 conteniendo
Ia solicitud de licencia sin goce de remuneraciones por motivos
paniculares, presentado por el servidor público Abg. LUIS
ALBERTO CHUQLIPIONDO RUIZ de fecha 24 de abril de
2025 y con el proveído de Ia Dirección Regional de Agricultura,
de fecha 04 de abril de 2025-

CONSIDERANDO:

fue, de conformidad con la Constitución Polí¡ica del Estado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N. 27680 sobre
Descen¡ralización, Ia Ley Orgdnica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias
Leyes M 27902 y N'28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo para su
administración económica y fnanciera un pliego presupuestal.

Que, la Ley N' 27444, Ley de Procedimie to Administativo
General, aprobado con Decrelo Suprento N" 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
autoridades administrativas deben de actuar con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,
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v"a" tro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
onferidas

Que, el servidor público Abg. LUIS ALBERTO
CHUQUIPIONDO RUIZ, identificado con DNI N" 09948609, nombrado bajo los alcances del
regrmen del Decreto Legislativo No 276. Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remunerac iones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-
PCM ha presentado solicitud de licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares
por el periodo de dos (02) día calendario, a partir del martes 29 de abril hasta el miércoles 30 de
abril de 2025:

por Decreto supremo *" o*-3üi3lr1:1ffi:': ff 'oH[["1:'i';'ü:i;:i:! 1[::"::
otorgamiento de licencia y las condiciones para el otorgamiento de la licencia por motivos
particulares, lal como se aprecia en sus artículos 109", I l0ó y I15":

Artíc.ulo- 109.- 
-Entiéndase 

por licencia a la autorización para no asistir al cenrro de ¡rabajo uno
o más días. El uso del derecho de licencia se inicia a pelición de parte y esrá condicionada a la
confonnidad institucional. La licencia se formaliza por Resolución coriespondiente.

Artículo I 10.- Las licencias a que tienen derechos los funcionarios y sertidores son;
b) Sin goce de Remuneraciones: - por motiyos particilares.

A.rtículo I 15.- La licencia por ntotivos particurares potrrd ser otorgada hasla por novefita (g0)
días, en un.perírsdo no tnayor de un año de acuerdo con ras razonás qu, ,*porgo er serviior y
las necesidades del servicio ".
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ÍXNEOCÉN NESONAL DG AGNEULIUPA SAl¡ MACfÍN

SAN MANTI¡I

Rc,rah$ió& Dfustnrul R gional
No 1 6I -2025-GRSM/DRASAM

Movobamba,05il¡Y2025

Por estas consideraciones y de conformidad con 1o establecido

í$lGr0t¡
oor el Restamento de Organización y Funclones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado

l.,.diunt.brd"nrnza Relional N' 019-2022-GRSMiC& de fecha 2l de noviembre de 2022''

óec..to t-"6statiro No 2i6 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

iector púb'íico.,, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM' y

Resolución Ejecutiva Regional N' 010-2025-GRSM/GR de fecha l3 de enero de 2025 que

i".ign^ ut Diiector Regio-nal de Agricultura.san i\4artín y con el Visto Bueno de la Jefatura de

Recírsos Humanos, óirectora di la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de

lr"Bo

Agricultura San Martín

SE RESUELVE:

ARTICIILO PRIMERO: CONCEDER LICENCIA sin goce

de remuneraciones por motivos particulares. al servidor público Abg. LUIS ALBERTO

CHUQUIPIONDO RUIZ, nombrado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276.

por el leríodo de dos (02) días calendarios, a partir del mañes 29 de abril hasta el miércoles 30

b. ubril d" 20251conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución'

ARTiCULO SEGIINDO: ENCARGAR al Area de Recursos

Humanos de la Dirección Regional de Agricultura San Martin. adopten las acciones necesa¡ias

para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el Area de

Recursos Humanos de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, adjunte en el legajo del

servidor público ABG. LUIS ALBERTO CHUQUIPIONDO RUIZ copia de la presente

Resolución.

ARTIC CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluctón

conforme a la parte interesada y órganos peninentes, con las formalidades de Ley.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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Ing Novos

GOBIEBNO BEGIONAf, DE SAN MANTIN


